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Eeal decreto dsdamnáo no ha debido sus

citarse la competencia promovida entre 
el Gobernador de Almería y el Jum de 
instrucción de Véks Eubio.— Páginas 
S57y 358.

d9 6rao¡a'
Eml decreto nombrando Fresidenfe de Sec

ción de ¡a Audiencia Provincial de Mur
cia d D, Jtmn QuintaniUa y Lumen^ Ma  ̂
gistrado áel mismo Tribunah—Página 
368.

Otro ídem id. de la ídem de E m ím  á don 
Enrique Castellano y Jiménez, Magistra^ 
do del mismo Tribunal—Página

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
■ en la Santa Iglesia Primada de Toledo 
d D. Antonio López Qar‘balUim.'—Púgi' 
WC5 358. .

Otro indultando de la pena de caáéna per
petua d Estanislm Andnem y Zabaleta» 
Páginas 356 y 359.

Otros conmutando por las qm se indican 
las penas impuestas ú Miguel Mauricio 
Bodrigmz Maldonudo, Casilda Otegui 
Arana, Bomingo Salas Palacios y Pedro 
Bedonúo Bodrigmz.—Página 359.

de Hacgsndas
Beal decreto dejando en suspenso la facul

tad de autorizar la celebración de las ri
fas en metálico que determina el articu
lo 60 de la Uy de Presupuestos Úe 11 de 
lulio de 1877.—Página 359.

M inisterio de ía Guerra:
Beal orám disponiendo se devuelvan d Pe

dro Morcillo Malagén las 1.000 pesetas 
que depositó para reducir el tiempo de 
servicio en filas.—Página 360.
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del personal del Material de Ingenieros. 
Página 360.
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de Foriugcd para qm satisfaga míM- 
Uco @1 importe del timbre con» qim mkín 
gravados los bilMm de viajsTOs\i t^üoms 
rmgimTáos de mercaücfias. — Páginas 
360 y 361.

Id ligtrisdéi Fálliei f igllis Irtgig
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pomción de m igm tnm s  da unos ú otros 
MstuMmimienios oflcmU^ se tenga m  
cuenta i fwM qim la igualdad dú mm'úrí3 
la extmsión mn qm, según ios progra
mas, tímese la emeñanza.—Página 361.

Cira resúlmendo el expediente imtnddo em 
virtud de imtmzoiu de I). Vaíentin üapm 
y Valís, m  Ict que solicüa que-̂  como udm- 
rmión ú las Emhs órdems áe 13 de Be- 
brsro de 1871 y 24 áe Aíarzo de 1877, se 
declare que los ArcMvmQS, EíMioUcarios, 
AñUctmriQS y FaMógmfos, Umsn aptüud 
pericial, cm preferencia d hs Maestros 
de primera enseñmza, para informar m  
los Tribunales de Justioim no sólo en h- 
tras antígum, sino en ¡as modernas y co
rrientes.—Fdgínm 361 y 862o

Administración Oentral:
E s t a d o . — Subsecretaría- 

tenciosos.—^má^cícíwclo 
to m  d  extranjero de los 
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363.
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GoBERgjACidN.—Dirección General de Ad« 
m inlstración, — Anunciando concurso 
para provmr los cargos de Oontador de 
fondos de los Ayuntamientos de Gddiz, 
Puerto de la Cruz (Canarias), Olot (Ge* 
roña)) Zalamea la Real (Hmlva) y Hmo 
(Logroño).—Página 364.

Anunciando Mber sido nombrado B. Luis 
Fozmh y López, Contador de fondos dd  
Ayuntamiento de Aranjmz (Madrid),— 
Página 364.

Instrucción Póblicao—SRbn0!3?:ot?;:?n.— 
Eedificación ul Eml deoreto czbr^ ñistri-'

, huciénád personal de la 
Primera m sm m za, ptéMomán oi l-z 
CETA ñel dim 9 dñl achíSil—Págkza 304.

Fomento.—Direocioia O-enaral gIí; ObF&f 
FiM iois,—FemíoarrilGíáo— 
se piihUquB el concurso cis proyerJú'̂  ̂p-jzy tí 
la consiruccién del ferrocarril 
mentario úe Zamora ú Orense,—FdgirM. 
884.

A M iio  1.®—B o l s a ,— O b s e e v a t o e io  O r n -  
TRAL M e te o r o l ó g i c o » - O f o b i c io f e ^ i -  
Subastas. —ABMmiSTEAfjióN PR07.ut- 
OlALa—ANracios OFICIALES íls ¡a Com-

■ pañia Ibérica Mercantil é Industrial, 8ú‘̂' 
ckdrféd La Actividad da Pamplona, Bafi''' 
C0 Español de Crédito, Oompuñia fp hs  
Omníms íU Hierro deí Norh cl6 .,ñ l  
S qcísügü anónima üq 7nmm La 
■taú, Bücieüaü m im m  Lm A.rgerAÍf$r-iu 
Sociedad La Fama IndmifíGÍ Rancio^ 
Panadera, Sociedad Aguas do Gerx'̂ 'fi) 
Bocieñad Curraes B’ArveJM, Nusvc, Bj - 
cieüañ de la Feria del Ooémw  ̂
ñia Vinimla dd Eorfe de Españmy Arm  ’ 
cim ejecutiva del Aytmfamimto do liei- 
msa m  “S an to ra l,—E sfrc  ̂
TÁCULOS.

Aneso 2,®—Ebsotos.““Cüabeos
TIÚOB  BE

GOBERNACióN.—DIrsccion General de Go« 
1T0OS y Téíégmíon.—ÜonUmiacién d'd 
escaMfén dd prnom l dd OmrpQ de 
légrafos.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a ,— Dirección Qme'^ 
ral del Instituto Geográfico y Estaéüs-  ̂
tico,—Estado áe los nacimimíos, mrdrR 
montos y áefunciones ocurnúos en las
promndas de España átímnic el mns dA 
Septiembre dsl año próximo pasado.

Mem áe las d&funcioms, dmíficaám  po.?* 
sus m m m , ocurridas en las iá m  íémi 
durante dicho mes y año.

A n e x o  3 .®— T r i b u n a l  S i j p r e m o í Bal4 
DE LO OlVIL,—PlífgO 33.

PARTE OFICIAL 

w i s H c i i  Dsi c M s w  t e  s m s is o s
s. M. el E e y  Don Alfonso XIII (q . D. g.),

S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importan4;e salud.’

De igual, beneficio disfrutan las demás 
 ̂personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
En ©¡ expediente y autos de competen

cia suscitada entré el Gobernador d© Al
mería y el Juez de instrucción do Vélez- 
Rubio» de los cuales resulta:

Que con fecha 14 de Noviembre de 
1911, el Procurador D. .-Antonio Sánchez 
Maestre," en nombra de Juan Mirón Fer
nández» interpuso ante dicho Juzgado 
querella criminal contra Pascua! Laca! 
Martínez, Antonio Fernández Mirón y Mi
gue! Mirlínez Gea, Presidente y Vocales

de la Junta electoral de Ohirivel, expo^ 
niendo:

Que su representado fuó propuesto 
candidato para las ©lecciones de Conceja
les que debían verificarse ©i día 12, ante
rior á la fecha d© la querella, en la citada 
villa de Chirivel;

Que el día 5, señalado para la procla
mación da candidatos, y sobre ¡as once 
de ¡a maílans, se personó su representa
do en unión do otros en el Salón el© so- 
siones á© la Sala Capitular con objeto de 

i presentar su propuesta para que pudiera
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rer proclamado candidato en las referí’ 
lias eleceioneSj siendo rechasada su pra» 
tensión por el Presidente de la Junta^ 
I I  Pascaa! Lnm}, fundándose en qno hü- 
r-'fa IrgBSoiiiTido el tiempo destinado á 
la! objeto por estar en aquel momento m  
llora xjosteiior á las doce del dís;

Que p^ira la reili^aeidn de tal IiecIiOj 
existió acuerdo -pvmio entre dielio Presi- 
líente y lo s  dos Vocales que en la quere» 
llfi m  nieneionanj y 

Que GOBIO lo ralaeionado constituya el 
deiilo proYÍsto m  el artículo 65 da la ley 
Electoral da 8 ia  Agosto de 1907, solicita 
qao g© deara la la formación del oportu* 
n  ̂ iíLí rie loelaraiido el procesamiento 
c .Ls q ¿£í c lados,

Or̂ -í 51. zLáíi Iñ emm, f  decretado el 
f  y  y to  ád Iqb qnerellados, del 
A . V i ienlsil, Goiicejaies y Sacre ti- 
s lo *• ¿  ̂ At antamiento f  d© los candida» 

ú aclos en la Bosion da m tos 
pr..r ueJio da íaisciltd en materia electo- 
rals el Gobernador d© ia provincias da 
re-asráo con lo informado por la mayo- 
i L d *  Ct-miioáii provincial, requirió 
 ̂  ̂ JozgánOs füüdándoset

d ’ q ¿iab.'éi:dí'’Sj pissontado recurso 
c la p«v daeiriuicLb^s V6-
iri t*A fcx^reiudi^ e.í.i 5 de Noviora- 

. 1)?-. y de Jurada mi nulidad por la Ooiai* 
s'ib^ * ' /IncJi- se d.0 r?''.» iu-̂
c;G ̂ a ¿ t0  el 1:11 i “̂'1 -rio « m (y i> ird  ̂doa© 
ea i- OaBtro pundibiite clol fallo áe»
ümbvo ¿pI cual dependa el qiia en m  
ú y  "u ""r£.'¿k diotar loi Tribunales de 

-  J
Qu0 , por eoBsigniento* exiite u m  cues» 

*1 : aun ba á© reiolver la Adnii- 
n i.  b dniaa compatont©para ©iitan»
der 6 ii cuanto afecta á materia da eleo- 
m m m  j  áasciás actos coa ella relaoio-

 ̂ Goborsisclor en apoye de su re* 
querímiento la lo j Electoral, ©1 Eeal do“ 
¿: V ce 5 de Septiembre de 1887 y los ar
tículos 4bs 6 J  }j 9 J  del Rea! dsoreto d© 24 
de Marro Jo 1891.

Qeo í acallado el l/?clleate, ©1 Juagado 
msiituY 7̂’ alegandos

Que prri-'igBiündoso en ©1 fanoionario 
un  delito previsto y determinado ©n el 
artículo 65 d© M ley Electoral, bu  invae» 
tígaoióñ f  castigo eorreiponcie á los Tri« 
bunales de teda ve^ que á ellos
incumbe coiioaer de los medios puestos 
6a práctica para llevar á ©feoto una í&b 
Boiaá en matada electoraL 

Qe6 el G-obarnador, d© acuerdo oon lo 
B iievamente Informado por ia Comisión 
provindpil, insistió en ©i requerimiento, 
r©BuItaBdo de lo expuesto el presente 
^onflicílo, que ba seguido sus trámites.

Vistos ios caeos 2J y 3.° da! artícu
lo 65 d© la ie j Electoral do 8 d© Agosto 
da 1907s que castiga como delito á los 
íaiioionarioB pilbiioos que, por dejar da 
cumplir íntegra y estrietamenta los de* 
beres impuestos por esta Ley 5 por las 
dispcsioiones que se dicten para su eje

cución, contribujan á alguno de los ac
tos ü omMoaes siguientes:

«2° A cualquiera alteración de ios 
áím^ horas ó logares e n , que debe celS’ 
brirS'9 ouaIc|ul,6r ñoto elestoral da carác = 
ter preparatorio 6 direeto, 6 á que los 
modos, formas j  ténninoi da la deslgoa-' 
cidn puedEH IndEoir á error en los elec
tores.

A msnejos fraudulentos ©n las 
operaciones relacionadas con ia forma” 
ción del censo, constitución de las Juntas 
y Colegios ©leetorales, votaolón, acuerdos 
ó esorutiaios y propuestas áñ candi’ 
datos»:’

Visto 0l srlíoulo 78 de la misma iey^ 
según el cual:

«La jurisdicciSn ordinaria es la única 
competente para ©1 conocimiento de ios 
delitos electorales, cualquiera que sea el 
fuero personal de los rasiponiables.

»Para los efectos de las disposiciones 
de este título, se entenderá que son deli
tos electorales los especialmente previs
tos en ©ata ley y los que, estándolo en el 
Código Penal, afecten á la materia pro
piamente electoral»:

Visto @1 Real decreto de 8 de Bsptiam- 
bro de 1887, que prohíbe á los Goberna
dores suscite-contiendas de competen
cia &íi ios I ni Job mminaias, á no ser que 
©i castigo da! delito é falta hay^ sido ra^ 
servado por la la j  á los íunciioBnJ^^ 
la Adiainistrñoidn^ 5 eiifmdo ea v ^
la misma, ie j deba decidirse po a  i- 
toridad gáministrativa alguna cuestión 
previa de la emú dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios o especiales hayan 
d© pronunciar:

Considerandc:
*1,® Qii0 la presenta cuestión d© com

petencia se hs suscitado con motivo d© 
la qneraila formulada porD. Juan Mirón 
Fernández contra ©i PreBÍdent© y varios 
Vocales áe la Junta municipal dol Censo 
electoral i© GhMval, por el supuesto de
lito de- íaliedad CGmetido, según ©i quo* 
rellanta, porque a! perionars© éita ant@ 
dicha Junta psra prasentar bu propuesta 
do candidato para Co3.ea3^1, fué recliaza* 
do por ai Presidente, alegando que había 
transcurrido la hora á e^a objeto deBtina- 
da, no siendo cierta tai afirmación.

Que tal hecho pudiera constituir 
alguno d '0 los delitos previstos y  sancio
nados en el artículo 65 d© la l6 j Electo
ral antes citados, y que por oonsiguieiit©, 
su averiguación y castigo se halla reser
vado á i a jurísdiceion áe los Tribunales 
ordinarios, por el terminante precepto 
del artículo 78 de la propia dispoBioiéü

3,® Que no exisí© cuestión ninguna 
previa que la Aiministraeión haya de 
resolver, puesto que ninguna relación 
p u e d e  apreciarse entre la decisión que 
recaiga ©n el recurso entablado sobre 
nulidad de la proclamación de candida
tos para Concejales y los delitos de fal
sedad que con tal motivo hayan podido

c o m e te rse , p a r ^  c e j o  e s c ls r e c im io n ío  c¡ 
ra c e  M  A d m in is i r a c io n  d a  lo s  m o d ic  
n e c e s a r io s  ©n la  m a y o r  p a r ta  d© lo s  cí 
sos; j

4.° Que no existiendo tampoco disp< 
sidóii alguna que atribuya á la Adm. 
nistración ei eonoeimienfo del asunt 
no S9 está en ninguno da los dos casos e 
que por esoepoión pueden los Goberm 
dores suscilar contiendas de competei 
olas en los juicios criminales.

Conformándome con lo  consultado pe 
la Comisión permanente del Consejo d 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debid 
suscitarse esta competencia.

Dado ©n Palacio á ocho de Febrero d
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El P resid en te del Consejo de M inistros, ^

Alvaro Figueroa.

i l lS T E E I O  m  OEACIA V J Ü S M

REALES DECRETOS
Da conformidad con lo prevenido en í 

artículo 81 da la ley adicioaai á la Orgí 
nica del Poder judicial,

Vengo ©n nom brtr Presidente d© Se 
clon de la Auáienoia Provindal d© Muí 
cía á D. Juan Quintaniila y Lazuen, Mi 
gifíitrado dol mismo Tribunal.

Ditdo ©ü Palacio i  diez da Febrero ñ 
mil novecientoi trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Jiislíc ia ,

Antonio Barroso y Castillo.

De conformidad con lo prevenido ©n i 
artículo 31 do la ley adicional á la Org 
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sai 
ción de la Audisnda Provincial deHue 
va á  D. Enrique Caiteilano y Jimóne: 
Magistrado del mismo Tribuna!.

Dado en Palacio á  diez de Febraro <3 
mil Eovadeatos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Barroso j  Castillo.

V D© conformidad con lo dispuesto en ( 
Real decreto concordado de 6 de Dicien 
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonj í  
vacante en la Santa Iglesia Primada d 
Toledo, por promoción de D. Tomás Vi 
llarroya y López de Casas, á D. Autoni 
López Oárbaileira, propuesto en prime 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á diez de Febrero d 
mil novedontos trece.

ALFONSO.
El Ministro de GriiGla y  Justicia,

Antonio Barroso j  Castillo.

Visto el expediente instrnído con mo 
tivo de expoBleiOn elevada por la Au
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diencsia de San Sebastián proponiendo, 
coa arreglo si arlíonlo 29 dei Cddigo Pe
nal, el indulto de Estanislao Andneza y 
Zabaleta, condenado á la pena de cadena 
perpetua ©a cansa por delito ia  parri
cidio:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902; lia cum
plido el reo treinta años d© cadena ob
servando buena conducta:

Vista la Lsy de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Eíit'ido, y conformáridome con e! pa
recer de MI Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Estanislao Andue» 
za y Zabaleta, de la pena de cadena per
petua que le fué Impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos treoe.

ALFONSO.
BU Ministro do Gracia y  Justicia,

Áiitonio Barroso y Castillo.

11 Febrero 1913 359

Visto el expediente instruido con mo
tivo d© exposición elevada por la Au
diencia de Madrid, proponiendo; con guTe- 
gio al artículo 2.® del Código Penal, que 
la pena de ocho años y un día de presidio 
mayor y multa de 1.000 peseta^', impues- 
ía á Miguel Mauricio Kodrísmez Maído- 
nado en causa por delito de falsedad en 
documento mersaritil se conmuto por la 
de dos años, cuatro me.ses j  un día de 
presidio ccrrecoionai y mulla de 500 pe
setas:
, Considerando qii© 'de la rigurosa apli
cación de les preceptos legales resulta 
excesiva la pena, dadcs el grado de ma
licia que revela y el daño causado por el 
deiitc:

Vista la Ley de 18 de Junio d© 1870, 
que reguló el ejercicio de la grscia de 
indulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consojo 
de Estado, y conformándome con ©I pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio co
rreccional y multa de 500 pesetas la pona 
impuesta á Miguel Mauricio Rodríguez 
Maidonado en la causa mencionada.

Dado 611 Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos traca.

ALFONSO.
El Minigtro dé Gracia y  Jusíiola,

Aatonio Barroso y Castillo.

 ̂Visto ©I ©xpadiente instruido con mO'- 
tivo de exposición elevada por la Audien- 

San SebastiáBf proponiencloj eoM

arreglo ai artfoiilo 2.  ̂del Código Penal, 
que la pena do tre,í̂  años, sais meses y 
veintián fiías de prisión eorreodonal 
puesta Gaoiida Otaegui Arana ©n cansa 
por malvargaeioH de ctndaleB so comim- 
t0 por Iñ cl8 dos Ei0g0s y un día de arres
to mayor:

Considerando qu© de la rigurosa apli
cación de los preceptos l6g.ai€s resulta 
notablemente e x c e so  la pena impuesto, 
dadas la malicia que revela y oí daño 
causado por ©i delito:

Vista la Ley de 18 d© Junio d© 1870, 
que rtguió el ejercicio de la gracia d© 
indulto;

De acuerdo con :1o propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo ccnsultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer d© Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos ma
ses y un día de am sto  miyor la pana 
impuesta á Casilda Otegui Arana en la 
causa mencionada.

D»tdo en Palacio á di?3z d© Febrero de 
mil novecientos trece.

'ALFONSO.
El MInfsL'o áe  Gracia y  Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

VIslo ©1 expediento inslraído con mcí* 
tivo de ©xpoBiülón ©levada por la Auilian- 
cia de Vailadolid propomendo, con arre
glo al artículo 2,® de! Código Penal, que 
lae penas do cuatro años, dos'meses y un 
día de priaión coiToeoional y multa de 
250 pesetas impuestas á Domingo Balas 
Palacios y Pedro Redondo Rodríguez por 
delito do atentado, ss conmuten por la d© 
cinco meses do arresto:

Considerando que de la rigurosa apli
cación da los preceptos legales resulta 
BCtablemente excesiva la pena impuesta, 
dados ©I grado de malicia que revelé y el 
daño cansado por el delito:

Vista, It L sj de 18 de Junio d© 1870, 
q m  reguló 0 ! ejeroicio-de la gracia de 
indulto:

Da acuerdo con lo intormado por la 
Sitia senteneiadora y con lo cooguitado 
por ,!t GomMón permanente de! Consejo 
d0  Estado, y coBíomándome con el pa-, 
reear da Mi Oonsajo d© Ministros,

Vengo m  conmntsr por la do gIrco 
meses d© arresto las ponas impuestas á 
Domingo Salas Palaeioe y Pedro Redon
do Rodríguez en la causa mcncloBada, 

Dado en Palacio á diez de Febrero da 
mil novecientos treoe,

ALFONSO.
El Mi^Gíro de Gracia y  Justicia,

Aflíoaio Barroso y Casíillo.
•,w wwt.jo.'ov V  VS"'' -"««««««lia

i l l T i l l  DS SMIIIDI

EXPOSICION 
SEÑOR: La ley de Presupuestos de 11 

de Julio do 1877 limitó la faouStad la

Administración tenía para autorizar rifas* 
ünieamenta á squelias cuyos pr^^ ics 
ÍI10B0Í1 á pagar en metálico o ccnM'v'Io» 
en objetos donados con el propoEdto 6^ 
que S0  rifasen, y la L s f  de 81 da 
bre d© 1881 suprimió todas Ik. r poi* 
mBsientes que se ^ amtoí

No obstarit© tos j  u ricrer p.
0S Eotorio 8n la a  ̂ di el 
to ño combinaeioEes dato snerte qu j  
lesionan el monopolio que ©|er«s M Ha
cienda. ;Las CorpomcáonaB :e ' ; i  
ci0  auáloga n.atnr,!ítoza á la fej'OTorsplt 
con cada aiito:riz^^don, c! c
io de proeiJF'y<rso uee'j.rsGS por íg'ro.jfs 
medios para satisface-"’ sr'áá 
con quebranto de Ies inte jos do drs jii- 
gaioras, por los pocos preirnc-ij que 
ofracon; de Joi? dei Estado, tao. necesitíitdo 
en M actualidad de que ñm  ingrasos no 
sufran merma ningunaj y aun con que
branto, también á veces, de Ies mismos 
interesas da las OorporaeionoB ó particu
lares cuando no venden el BÚoiero total 
de ios billetes que constitujen la 0 mí«« 
s íó :ü .

El Ministro que suscribe, velando prÍB-* 
cipalmente por los intereses dei Tesora 
público, cjiisiclera qim la facultad con-» 
signada en el artículo 60 de la ie j do Pro-* 
supuestos da 11 de Junio do 1877, de ano 
torlzar rifas debe quedar 011 oiispenscp 
puesto que lademás de 'beneñcir esta me
dida á la renta de la Lotoría Nacioxia!;* 
habrá de servir para que se atiendaji coa 
recursos propios y normales las n©oes:l- 
dades da las Sociedades ó Gorporadonea 
que acuden á  la ee'lebradon de rifas, me
dio muy ©vantuab para la realización 
Bm ñnes. 1

Por las congideraeioses ©spuGStoS;., olí 
Ministro que suscribe tiene el honor úo 
someter á ia aprobación de V, M, ©1 si- 
guíente Real decreto.

Madrid, 6 de Febrero de 1913.
:  i :  toto SEÑOR

' ^  de Ve M., J
F élix  Siiárea liic lá ii,

EEAL DECRETO
Da acuerdo coa Mi Gonsejo de 

tros; á propuesta del á© Hseiead^,
Vengo 6H decretar io siguiente: 
Artículo 1.° Queda en suspenso M fa-» 

cuitad áe autorizar la cel©brao;loa de Im  
rifas en metálico que determioa el artice- 
lo 69 da la l@y da PfasupiiQStGS! ño 11 áa 
Julio de 1877.

Art. 2.° El Gobierno dará á lar̂
Cortes del presente Rea! decreto.

Dado en Palacio á seis de Febrero d-3 
mi! novecientos trece,

ALFONSO. I
El M inistro de H acienda, J

Félix  Snárez líic lá iu
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illIETtlIÍI SE Ll im M

EEAL OKDEN
. llx€MO. Br.: ¥ista M iisstaEcia promo* 
vida por Feciro Morcillo MalagóUj vedBO 
.cía ¡asta Corlie, callo de MeiidMbalj nü- 
rT.x̂< o 30 91 solMlücl de qiio le eeaii de- 
~ ..d.. 3 fa : leOiO pesetas qE6 depositó en 

T}dO}>aeIuAi de ílaeiaEda dio la pro- 
“di-eJa úá Madriij, següia carta de pago 
ĵfíriíSi'o 18Sj expedida en 5 de Febrero de 

prie*! el Mompo de s®rvMo
Al: como mose alistado para ©1 re-

3x¿pIaLo ¿o aiob.0 riño por el clisirito do 
Frir-eio, de ©3ta Cortea 

E\ \Z 7  (;p D. g.)̂  tenieHdo en asienta lo 
,:i\ L'o3Í-’̂n '3l artfo'ilo 284 de ia vigen
te L, i o H CiStamorito, so l?.a servido 
rcoG 7c<̂ qiio sa deTiie-Ivaa las l.OOGpsfja- 

Im  cuales percibirá ei 
iiio' q-i0 efeaíiid el dapoBilo o ia per-
'^cns apodsrada en f-Driaa legal, según 
uirpcDO oi arlíonic 189 del Beglaiiiento 
dio r ci: .a ejec da da la le j de 11
da Jslio de 1885, it aJ flíjñda por la de 
21 cío Agosto áB !89d*

Da ei Jan lo digo á Y„ E. p ira  sn
cC‘iusrls-.iarto j  demás efectoi?. Dios gnar» 
cíe á ¥• Eo muchog aSos. Madrid, 7 d© Fe* 
braro d© 1913a

idüQ ÜB«
.Señor Oapiíán generald© la primera Eo» 

gion.

REAL OEDEN CIEOÜLAE 
Excm©» Sr.: El Se Y (q. D. g,) g© ha 

B8r?ido reoolfer qn.8 con snjeoion á lo  
dispuesto en 0! Rí^g'emerAto para ei per
sona! do! Makiial Í3  ingenieros, apro
bado por Real decreto da'lA de Mar^o de 
1905 (C. L> i:íúm.6F0 46), mcdiñeado por 
otro ÚQ 6 ÚQ Igual mes de 1£07 (C. L. nú* 
.mero 45), y á Ins Instrucciones y progra
ma qtia á contiiiiiaDion se inseríim, se 
colebre en esta Corte conoorso para cu
brir dos plssíis de Maestro ie  taller de 
dielio nialeriai qEo existen vacantes.

Da Real orden lo digo á ¥♦ E. para 
m  sonoeim.ianto j  demás efectos. Dios 
guarde á V. E, miichos años. Madrid, 8 
áa Febrero da 1818,

L üQ im
Señor

CONDICIONES DEL CONCÜIISO

1.  ̂ Los designados para cubrirlas ten
drán derecho á su i.!ígrdso al sueldo anual 
de 2.000 pesetas, aiime-UtáBdogio con 750 
ioacla diez años,' hasta llegar al máximo 
cf.0 5.000 á .los treinta y ¿inoo años, con 
jKTaglo al Reglamento aprobado por Real 
■ieoratD de da Marzo de 1905 (O. L  nú
mero 46) y modificado por otro de 'O de 
j;'.;iial m m  de 1907 {G, L. número 45), que 
>■., 'OrAii coíi8ult3sr ios coiiciirgantes,

2A El día 12 d© Mayo próximo darán 
py'Iíicipio ios exámenes, que se veriñca- 

en estñ Corte en el Centro Slactro- 
íécnico f  de Oomunicaciones ante un 
'l 'dbm al compuesto de ub Jefe y dos Ofi- 
eiaies d© Ingenieros quf presten servicio 
pn dicho C m tm

Los aspirantes dirigirán sus Ibs- 
tancias Coronel Director do! Centro 
Eleotrotécnico y de Gomunleadones, ©x- 
p.regsnflo ©11 ©Has su domieiiio y acom
pañando los doeumentOB siguientes:

1.® Ciédula psTBOioalo
2.® Ccpia legslizsida de! acta da ins

cripción 6n el Registro civ.lL
8 ® Gertiñüado da bseiia conducta, y 

si hubiese servido en el Ejército copia 
legalizada c|© la licencia.

4 ® Certificado de su estado civil.
5 ® Certiñcado ©la ©I que se exprese si 

hñ dirigido tallar, tomando parte en ins- 
talacien es da miquinas, haciendo cons
tar ei tiempo, coiidncta observada f  ap
titud demcrstmáa; expedido por el lage* 
Hiero o Arquitecto Jóle úq las obras en 
que h t ja  tomado psrl©, haciendo cons
tar sil aptitiifi j  práctica para la plaza- 
qii© ha de proveorse.

4 .̂  huB loBlaneias deberán halitirse en 
el Centro Eleotroiéuiilco y d© Oon\iríiica- 
clones antes d©l día 12 de áb d l ptoximo, 
y e! Director clediolio Centro aoueará re» 
eifeo fie aquéltaB á les InterosadoSj devoi* 
viénáoIeB la cédiiit pcvtscmal, y aBUBcláo.- 
cióles su admisión á cO'BciirsOa y fecha, 
hora y sitio en que deben, presentarse; ©n 
Is !nteIlg0 B.d.a da qE© en oaso da no ha
cerlo oportuoam.0nte, cualquiera qiia sea 
la cansa, pierdan toílo d©raaho,
' 5.  ̂ Aüim  €Í0  que pd.Bdpi©n los exá- 
m.0n6S tendrá que presentar cada uno de 
lofi aspirantes un mocMo ú ob.ra por ól 
ejecutado, que tanga relación oon las ma
terias d0  que ha-de sufrir examen; entea- 
diéüdosa qe© desde luego romiaeia á éste 
©i qu© no cumpla dicho requisito.

6.  ̂ Los exámanoi y prnsbas de admi
sión, qu0 ne va.ri:ñüirá.ii po.r ©l er/leu de 
presenteción do las goliciíiidei, coiiipren- 
áeráu tres partes;

Primera. Examen teórico.
Segunda. Examen práotioo; ambos 

m n  arreglo al program,a qu© á continua- 
ciéii ga inserta, y

Tercera, Período ele prácticas.
Después del primer examen, 6 sea del 

teórico, S3 slaeificmrán todos los examiB.a- 
dos en aptos j  n o  aptos, j  dentro de la 
primera cLisiñeación se eolocarán por 
orden de preferencis.

Soio ios declarados aptos en.el primer 
ejeroicio pasarán á vciúñcar ©1 examen 
práctico, y después do tcrrainado ést© se 
hará anáíoga clasificación; d© aptos y no 
aptos, colocando á los primeros por or* 
den de preferencia y ramitiendo relación 
de ellos á este .Minlsterk’.

7.  ̂ Los aspirantes qua s© designen por 
juzgarse que reúnen mejores condioio- 
iies entr© los clasificados como aptos, 
efeetuarán durante cuatro meses ei pe
ríodo d© práeüoas en ei Centro' que se 
designe; y si durante ellos demoEírasen 
la conveniente aptitud, serári propuestos 
para Maestros de taller á fin d© que pue
dan hacerse sus nombramientos de Eeal 
orden y serles expedidos los lítuios co
rrespondientes.

Durante el tiempo de prácticas disfru
tarán una gratificación de 100 pesetas 
mensuales,

PUOGEAMA

Examen teórico,
A) IP y 2.® El mismo qu© e l que por 

Eeai orden da 21 de Enero próximo pa
sado (D. O. núm. 17) sa consignó para los 
Maestros áa taller, Jefes de depósito.

B, 3.® Filas eléctricas de uno y dos lí
quidos: .conocimientos de su ^organiza
ción, modo de funcionar y mejor aplica
ción que á cada uno puede darse.—Mon- 
ta ja  fia  p iía a .’- D i f ó r e u t e s  a g í» p ftq io B «8

de sus elementos.—Descripción de las pi
las más usual©,!3„

4.® Oonodmiento detallado de los apa
ratos telegráficos sistema Morse, Breguet 
y Acústico—Modo de funcionar de cada 
lino de sus elementos, determinación 
práctica do las averías que ellos puedan 
producirse; bus causas y modo de reme
diarlas,

5.® Líneas telegráficas.—Su montaje, 
tanto en las permanentes como en las 
provisionales, ya sean aéreas ó subterrá
neas de alambre o de cable.

O,” Montaje de estaciones telegráficas. 
Instalación d© ici diferentes aparatos y 
regolarizaoión de los tres sistemas ci
tarlos.

7.® Conocimiento y montaje de telefo
nes y micrófonos.-—Principios en que se 
funda j  su Cíonstitudón en general.

8,® Proyeetores,--Descripción y m a
nejo de algonoB Biodelos.

9A Oo?iodm!eoto y minejo de los sis
temas do telegrafía óptioa,—Banderas, 
heiiógríifos y aparatos ele luces.

10. Toi^noado d© madera y metales.
11. Limado, esmerilado y bruñido da 

piezas metá,licas.
12. Forjado y templado d© hierro y 

acero.—Perñles principales de vigas me- 
táliess.— Roblonaduras. —Empalmes da 
pahÁitro.—Trabajo enfrío.

13. SoIdadu.rá! ŝ de todas clases en di
ferentes metftles.—Empalmes autógenos 
d© carril eSa

14. Relojería.-»-Eeparación y construc- 
ciOB d© los principales elementos de los 
relojes. — Corrección do m  marcha, — 
Montaje.

15. Oonsíruacioa de bobinas y ©leotro- 
imaiies.

16. Terrajado de todas clases de ros* 
cas cuadradas y triangulares.

17. Empalme de los conductores é hi
los telegráficos, telefóaioos y da ius eléc
trica con diferentes materiales de hierro, 
bronce, cobre y cables de todas clases 
para las líneas tendidas, aéreas y subte- 
rráneas.

18. Ideas gcner-i îles sobre organiza
ción y fuiiOioDamiento da motores de va
por, gas, petróleo y eléo^ricos.—Funda
mento de los motores.—Dondensación y 
recalentado del vapor . — Reguladores, 
frenos y volantes. — Acoplamientos do 
ejes.—Oarburadorea,—Reductores de ve
locidad.—Idess sobre las líneas do trac
ción eléctricas.

19. Dibujo.—Croquis en papel cua
driculado y con lápiz de un elemento do 
aparato ó máquina.

Examen práctico.
Consistirá en la ejecución do un traba

jo designado por ei Tribunal, en el que 
adessás de aplicarse los conocimientos 
teóricos que comprende el primer ejerci
cio se ponga de manifiesto la práctica del 
aspirante en el manejo del material, apa
ratos y sus reparaciones.

i l í S T E M l M  H M I E M i

SEAL ORDEH 
limo. Sr.: Visto el escrito de Sa Compa

ñía del feiTocaríli de Salamanca á la fron
tera de Portugal, i3ülicitando que so Sa 
autorice para satisfacer en metálico el 
importe de! Timbre coa que por el ar
tículo 189 d© ia ley están gravados los bi* 
listes de viajeros y talonea resgnardos áé 

qifi @^pide;
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Resultando que el número úe diohos 
doeumontos emitidos por la citada Com» 
pañía en el año precedente ascendió á 
25.Ó80 de cuantía comprendida entra 10 j
1.000 pesetas, 187 da l.OOÔ Ol pesetas á
2.000 pesetas, j  cinco de 2,000,01 pesetas 
en adelante, siendo el importe del Tim
bre correspondieníe á todos ellos 2.737,25 
pesetas, y la dozava parte, 5 sea el impor
te, término medio, del Timbre correspon
diente á ios espedidos en un mes, 2i9,77

Resulíando que la Compañía está con
forme en QU0 se ñje en 220 pesetas la 
cantidad que deberá entregar á buena 
cuenta en Ün do cada mes por el expre
sado concepto:

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Regiamento del Timbre conñere 
á este Ministerio la facultad da autorizar 
á las Compañías de ferrooarriles para sa
tisfacer en metálico el importe del Tioi- 
bre oomspondiente á sus biiietss de via
jeros y talones resguardos de mercada- 
rías y para fijar, de acuardo con las 
mismas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente á buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías tengan eat&bla- 
cida su ciontabilidad de manera que sea 
garantía da exactitud en la determioa- 
clon y recaudación dei impuesto, ofro’ 
ciendo facilidades para las comprobacio
nes qu0 se estimen necesarias ó conve
nientes, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus jaatiñcantas 
eoB Biijeidón á los modelos adjuntos á 
dicho Reglamento, y 

Considerando que la contabilidad que 
tiene (establecida la Compañía do quo se 
trata permite comprobar día por día y 
operación por eperaoión cuantos ingre
sos integran su negocio y lo que se recau
da para el Tesoro por cada impuesto,

S. M. el Rs7 (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á la Com
pañía del Ferrocarril de Salamanca á la 
Frontera de Portugal para que satisfaga 
un metálico el importa del timbre con 
que están gravados los billetes de viaje
ros y talones resguardos de mercaderías, 
fijando en ,220 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entix-gar á bue- 
na j'cuenla en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda á esa 
Dirección General y los justificantes de 
las mismas, que debe presentar mensual
mente, habrán de ajustarse á los mode
los 19 á 21 que figuran en el apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que do Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Febrero de 1913.

SÜÁREZ INOLÁN. 
Señor Reprdsentante del Estado ea Arren

damiento de Tabacos y Director gene* 
pai fiel Timbjf#,

, ,

í  BELLAS ABTES

' REALES ÓRDENES
limo. Sr.: De conformidad' con lo pro

puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

B. M. el R®Y (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qus para la mcorporación do 
asignaturas de unos á otros Estableci
mientos oficiales se tenga en cuenta, más 
que la igualdad de nombre, la extensión 
con que, según los programas, tuviese la 
enseñanza, propeB.die?ado siempre á faci
litar la conKiUtaoión cuando se trata de 
establecimientos oficiales do capacidad 
cieutíñea análoga, como Eon los InstitO’- 
tos generales y técnicos. Escuelas Nor
males, de Veterinaria, de Comercio y 
otros semejantes.
■ Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Fe
brero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsosreiario da esta Ministerio.

lime. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito:

1.® Rasültando que D. Valentía C^pa 
y Valls, ha solicitado de este Minieterio 
qu0 como aclaración á las Reales órde^ 
M0 S de 13 da Febrero de 187 i y 24 de 
Marzo de 1887, m  declara que los Árchi- 
veros. Bibliotecarios, Anticuarlos y Pa
leógrafos, tienen aptitud pericial con pre
ferencia á loa Maestros do primara ense
ñanza, para informar en ios Tribunales 
de Justioia, no sólo en letras antiguas, 
sino en la^ modernas y corrientes; que 
carecen de Título profesional y de apti
tud pericial para ser revisores de firmas 
y papeles sospechosos, y que únicamente 
lo ostentan los que, cual el solicitante, 
son Profesores do Caligrafía por oposi' 
ción de los Institutos generales y técni
cos y de las Escuelas Normales, fundán
dose en que s© trata de profesiones dis
tintas, una la da «Revisores de letra an
tigua» y otra la de «Revisores de firmas 
y papeles sospechosos», según se ha con
siderado en varias disposiciones legales 
anteriores á la Real orden d© 13 de Fe
brero de 1871, que no faculta tampoco á 
los Archiveros, Bibliotecarios, Anticua
rios y Paleógrafos, para ejercer la se
gunda de dichas profesiones, exclusiva 
de los Profesores de Caligrafía, cuyo t í 
tulo profesional les da competencia, 
práctica y crítica, acerca de la materia.

2.  ̂ Resultando que pasado el expe 
diente á informo de la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, lo ha 
emitido en el sentido:

1.® De que la aplicación de los textos 
legales que regulan la materia, es atdbu • 
cióp exclusiva de los Tribunales de Ju s
ticia, los cuales, conforme al principio de 
libertad probatoria ea que se inspiraa

nuestras leyes procesales, son los encar
gados de designar m  cada caso las per
sonas que por razón de m  profesión ú 
oficio hayan de asesorarles como peritos 
sobre ios extremos que estimen oportu
nos en la práctica de las pruebas judi
ciales;

2.° De que aun en el supuesto de que 
la disposición que se interesa pudiera 
tener eficacia juiídica, debería dictarEe 
en sentido opuesto al que so pretende 
por el exponente, en armonía con lo de
clarado en los preceptc s legales que en 
su favor alega, en los que clara y termi-^ 
nantemente se reconoce la superioridad 
técnica d© los Archiveros, Bibliotecarios, 
respecto á los Maestros;

S.*" Y de que así lo aconseja á su vez 
la sana doctrina científios, según las 
que, el oonocimiento da la Paleografía y 
Diplomática no sólo supone las primor
diales clo' los elementos integrantes da 
la escritura moderna, único da la com
petencia del Profesor Calígrafo, sino loa 
verdaderamente científicos y suporiorea 
da la Gramatografía y signos gráficos en 
general de las diversas épocas históricas, 
caracteres intrínsecos y extrínsecos de 
los documentos, materias é instrumen
tes cscriptarios, y en síntesis, cuantas 
de naturaleza superior, para la mayor 
ilustración de esta oíase de peritos, com
prenden las referida! ciencias:

1.̂  Considerando que si bien á los 
Tribunales de Justicia corresponda el 
nombramiento de peritos en las contien
das de carácter judicial, debiendo recaer 
la designación, conforme al artículo 615 
do la ley de Eojuicíamiento Civil, confir
mado por el 1.243 dal Código Civil, en 
quienes tengan títulos de tales en la cien
cia ó arte á que pertenezca el punto so
bre que han de dar su dictamen, si su 
profeeión eatá reglamentada por las le
yes ó por el ̂ Gobierno, y úaicamente en 
su defecto en personas entendidas ó prác
tica!, precepto contenido ea los artícu
los 457 y 458 da la de Eojuiciámiento 
Criminal, que dicen son peritos titulares 
los que tienen título oficial de una cien
cia ó arte cuyo ejercicio esté reglamenta
do por la Administración, y que los Ju e 
ces se valdrán do peritos titulares, con 
preferencia á los que no tuviesen título^ 
es ináiscutible que al r&mo de Instruc
ción Pública ha competido y compete de
terminar, precisamente, cuanto se rela
cione con la competencia técnica y título 
profesional que le acredito para hacer 
peritaciones caligráficas:

2.® Considerando que la Real orden 
de 13 de Febrero de 1871, dictada por el 
Ministerio de Fomento, y conforme á la 
que el título de Archivero, Bibliotecario 
y Anticuario expedido por la antigua Es
cuela Superior de Diplomática supone 
el estuúio de la Paleografía general y 
ci:íiica, en cuja asignatura está compren
dida la enseñanza de la historia de la es- 
crjitorâ  m  quo la lo  ̂ Qaraatei



362 11 Febrero 1913

res intrínsecos j  extrínsecos da los docu- 
msntoB antiguos j  modernos, por lo que 
los Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios que en virtud da la Real orden de 9 
Mayo de 1865-sustituyeron á les Reviso* 
res de letra antigua, tieneiig en bu consa* 
cuencia, la misma aptitud legal que á és
tos concedía la ley 6.% título 1,% libro 8.̂  
de la Novísima recopilación, para infor
mar y declarar eo los Tribunales como 
peritos, no sólo en letras antiguas, sino 
en las modernas y corrientes, con más 
competencia que ios Maestros do Prime 
ra enseñanza por la mayor extaniión y 
profundidad de les conocimientos que 
adquieren y que académicamente han 
probado; f uó ñrme y consentida por no 
haberse interpuesto contra ella recurso 
alguno, cual lo demuestra que en la 
Real orden de 24 de Marzo de 1887 ale- 
alegada también por el recurrente, se de
claró que la aplicación de las disposicio
nes vigentes sobre la materia, incumbía 
tan sólo á los Tribunales de Justicia, por 
lo que no era posible resolver la compa- 
tonoia surgida entre los Archiveros y He 
visores como Maestros de primera ense
ñanza cuyas atribuciones respectivas con
vendría deslindar si bien, añade, en la 
práctica de les Tribunales habrían da 
ocurrir casos muy frecuentes en que no 
bastando el ordinario auxilio del perito 
calígrafo que posee el arte de la escritu 
ra, habría que acudir ai Archivero Bi
bliotecario, poseedor de la ciencia de la 
escritura; de donde se infiere que ha
biendo creado un derecho en la primera 
de dichas Reales órdenes á favor de la 
clase de los Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios, hay Arqueólogos, no nega
do por la segundi, que refirió suapiica- 
ción á los Tribunales de Justicia, carece 
la Administración activa del Estado de 
facultad para volver sobra sus acuerdos 
por haber causado gestado, següa so ha 
declarado, entre otras, en sentoncias dei 
suprimido Tribunal de lo ContencioBo- 
Admisistrativo, da 7 da Marjí?:o de 1895, 
10 de Marzo y 28 de Septiembre d© 1898, 
20 de Noviembre y 28 y 80 de Diciembre 
de 1899, y en sentencias de la Sala de lo 
Coníendoso-Administrativo dei Tribunal 
Supremo, do 80 do Septiembre de 1911 y 
28 de Junio de 1912, de conformidad con 
el artículo 2.® de la ley de 22 de Junio de 
1894, sobre la jurisdicción contencioso' 
administrativa, confirmada por la del 
Ooüsejo de Estado, de 5 da Abril de 1904, 
máximo cuando el conñicto no lo ha sus 
citado ahora ningún Maestro de primera 
enseñanza:

3.^ Considerando subsidiariamente 
que al exigir los artículos 615 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil y 457 y 458 de la 
Criminal, vigentes, que los Peritos han 
de tener título de talos en la ciencia ó 
arte á que pertenezca el punto sobre el 
que han de dar su dictamen, ó sea título 
oficial de una ciencia ó arta cuyo ejerci- 
oio esté reglamentado por el Estado, re«

conociendo sólo la mitad de sus honora
rios, conforme al artículo 340 de los Aran
celes judiskles, aprobados por Rm l de
creto da 4 de Dloiembr© el© 1883, cuando 
no fueren AroblYeros Biblioteeaiios con 
tíinilo acadómioo, excluyendo d© la peri* 
tioión mientras haya titulares á los que 
carecen de títjilo aá Jioúí como carecen 
los Frofesorei de Caligrafía de ios Insti
tutos j  Escuelas Normales, que si bien 
ostentan un nombramiento honroso por 
oposición, éste no les da derecho más 
á un título administrativo, necesario á 
todo empleado público, para los efectos 
no más que de posesión, percibo de habe
res y cese, no académico ó facultativo, cual 
lo ostentan los Archiveros Biblioteca
rios, Anticuarios de la antigua Escuela 
Diplcmátisa, cuyo certificado de apti
tud declarado profesional en Real orden 
también firme y consentida d© 9 de Mayo 
de 1865 fué elevado á la categoría de T í
tulo profesional por el artículo 1.̂  del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1897, 
cuando ya le había dado ©1 carácter de 
título académico la ley da 29 de Julio 
de 1894, y cuyas enseñanzas pasaron á 
formar parte da los estudios de las Sec
ciones de Literatura é Historia de la Fa
cultad de Filosofía y Letras por mandato 
expreso del Real decreto de 20 de Julio 
da 1900 al reorganizar en dos e! Minista- 
rlo entonces de Fomento y orearse el de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, á te
nor del artículo 20 de la ley de Presu
puestos de áquei año:

4° Considerando, á mayor abunda
miento que ©1 Real decreto de 17 de Agos
to de 1901, al crear en su artículo 13 un 
Cuerpo do Profesores de Caligrafía, for
mado por los que lo eran á la sazón de 
dicha asignatura en las Escuelas Norma- 
les, y con los individuos que fueran apío- 
hados 0n las oposiciones que ai ©feoto ee 
celebrasen, no exigió á éstos para tomar 
parte en ellas título alguno profesional ó 
académico, como no io exigió la Real or
den de 3 de Julio de 1902, Gaceta dei 9, 
convocando las oposiciones en que ©1 re 
clamante obtuvo plaza, ni les dió más 
aptitud que la de desempeñar las Cáte
dras respectivas, siendo su título admi
nistra ti vo 0 i ñaico documento oficial 
donde se les denomina Profesores de Ca
ligrafía, porque en ningún Centro docen
te dei Estado se dan títulos de esta clase, 
mientras que él artículo 25 de la íey de 
lostrucción Pública de 9 de Septiembre 
de 1857, dispuEo que pertenecen á las 
tres ciases de Facultades y Enseñanza 
superior y profesional, las enseñanzas 
que habilitan para ©1 ejercicio de profe
siones determinadas, sin ineimr ni mon- 
clonar siquiera la da Caligrafía, ni á ios 
Profesores de esta materia, ¡pero com
prendiendo sí, m  sus artículos 47 y 59, 
como enseñanza superior y profesional 
los de la carrera Diplomática, donde so 
cursaban, entre otras menos relacionadas 
diroctameate coa im poritucioaos qUU
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gráficas, las asignaturas de Paleografía 
generíai y Paleografía crítica, con ©1 estu - 
dio de la Crítica caligráfica j  siis corres - 
pondientcs ejeroicios prioiicoE:

5.  ̂ Considerando que ninguna d© las 
citas legales que se leen en la instancia 
del reclamante, anteriores á la Real orden 
da 13 d© Febrero de 1871, jñ  menciona' 
da, ni esta misino, pueden abonar su p re 
tensión, pues que no existiendo aún ad
ministrativamente la clase de Profesores 
de Caligrafía, creada por el repetido Real 
decreto de 17 da Agosto de 1901, ñopo 
dían referirse á éstos, cuya competencia 
para practicar reconocimientos judiciales 
de letras y firmas sospechosas, no apare
ce declarado en ningún texto, á más da 
que el reclamante no posee título acadé
mico, conforme resulta acreditado en loa 
dos EíSoalafones provisional y definitivo 
de los Profesores de Caligrafía, publica
dos, respectivamente, en las Gacetas de 
28 de Marzo de 1908 y 9 de Julio de 1909, 
en cuyas casillas de Títulos no m  con
signa ninguno á favor de D, Valentín 
Capa y Valls,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
desestimar en todos sus extremos la ins
tancia originaria de esta expedienta.

De Real orden lo digo] á V, I. para nu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años, Madrid, 5 de Fe
brero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de ©síe Mmisterio.

i ü i m m c i l i s  CEBfEAI,

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
Ei  ̂Cónsul de España en Valparaíso, 

participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Ramiro García Car
ear, omvñd^. eí 23 de Octubre de 1912 en 
en el Lazareto de Fisya Ancha, donde 
Ingresó el 20 del mismo mes con tisis 
pulmonar.

Madrid, 30 de Enero de 19lS.=-El Sub
secretario, Manuel Gomález Hontoria,

El Cónsul general d© España ©n Ham* 
burgo, participa á este Mmisterio la de* 
fanción del súbdito español Manuel Pas
cual Ferrando, natural de Altea, provin
cia de Alicante, de estado soltero, falle
cido el día 13 dei actual en ©i Hospital 
de Eppendorf,

Madrid, 30 do Enero de 1913.—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á esta Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles siguientes: 

Bienvenido Campillo, nsitural do Ca* 
rrión de ios Condes (Paieneia), ds treinta 
y siate años, casado, ocurrida ©! 12 de 
Octubre de 1912; y 

Benita Bgo, natura! da Chantada, de 
sesenta y tres años, viuda, ocurrida el 15 
de Octubre de 1912.

Madrid, 1.® de Febrero de 1913. =  Bi 
Subsecretario, Manuel González Hon^ 
lOfia,
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_ El Oónsai de España en Haraeüa, par-
tioipE á est© Mmisterio la defunción''de! 
súbdito español Mariano Rodríguez Her- 
Bápdez, natura! d© Múrala, soltero, de 
Teintisiete años da edad, jornalero, hsjo 
de Juan j  de Josefá»

Madrid, 8 de Febrero d© i91S.=El Sub^ 
seeretí^río, Manuel González Hontoria,

El Congul d© E&paña en Orán, partici
pa á mtB Ministerio la def unción del súb- 
dito español Daniel Barbeito García, de 
treinta y cuatro años de edad, natural da 
Almería é hijo de Fernando y de Tri^ 
nidad.

Madrid, 4 de Febrero del9l3 .=E l Bub- 
secratoio, Manuel González Honíoria.

El Cónsul de España en la Habana, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
subdito españolJuan de la Rosa Gonzá
lez, ocurrida el 26 de Ociubre de 1912, Ei 
finado era natural de Tenerife, de eua- 
ranta y ocho años de edad, soltero, del 
comercio, é hijo de Juan y Rosalía.

Madrid, 4 de Febrero de 1913 =E1 Sub 
secretario, Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE MARINA

B ir e c c ié i i  €reneral Se Sayegraeiéii
j  P e s e s

Sección de Hidrografía, 
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
A dvertencias.—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 

á 360° á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido^ de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren, á los meridianos de Greenwicli y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobro 
el nivel medio del mar.
Grupo 9.—Mar d e l  N o r t e . —

Banco Dowsing»—Bandeo á$l barco faro 
^Gromúr KnoXh^—Baniteo de una hoya 
luminosa.— iJtsplümmimio d ü  barco- 
faro W uter BowsinQíf.—AYm aux Navi- 
gateurs números 585/3.624 y 586/3.628 
y 3.629. Parí®, 1912.
Número —a) Al Sur del banco 

Dowsing, enfrente de Gromer Km%  s© ha 
fondeado un barco-faro, cuyas-caracte
rísticas son:

Carácier: De un grupo de 3 destellos 
(blanco, rojo, blanco) cada 45 segundos.

Fases: Destello blanco, 2,5 segundos; 
ocultación, 6 segundos; destello rojo, 2,5 se 
gundoB; ocultación, 6 segundos; destello 
blanco, 2,5 segundos; ocultación, 25,5 se» 
gunúos.

Corneta de niebla: 2 sonidos de 4 según' 
dos ©n sucesión rápida cada dos minutos.

Situación aproximada: 53® 16̂  20” N. 
y 1® 16* 30’* E. de Gw. (7® 28* 50’* E. de 
BF.);

b) En breve será fondeada á la mitad 
déla distancia que separa los barcos fa 
ros OuterDowsing, Üromer Knoll, una boya 
de silbato, luminosa, llamada Mid Outer 
JDowsíng, cuyas características serán las 
siguientes:

Carácter: Blanca de 2 ocultaciones cada 
10 segundos,

Bescripción: Boya plana pintada á fajas 
Verticales blancas y negras.

Situación aproximada: 53® 26* N.yl®

6’ 30” E. de G\v. (7® 18’ 50” E. de SF.).
Eotü: Se ha fondeado temporalmente 

una boya luminosa ordiBaria en ei iugar 
qua ocupará la nueva boya, cuya descilp* 
cióíi S6 ha dado más ariibs;

c) El barco-faro Outñr Dmvsing ha sido 
desplazado y fondeado en la pirte Norte 
del Banco.

. Carácter: De 2 destellos blancos cada 30 
segundos.

Fases: Destello, 2,5 segundos; oculta
ción, 2,5 segundos; destello, 2,5 segundos; 
ocultación, 22,5 segundos.

Las característicys de la sirena y de la 
campana da niebla no han sido modifi
cadas.

Situación aproximada: 53® 33' 40” N. 
y O® 59’ 20” E. de Gw. (7® 11* 40” E. 
de SF.)

Cuaderno do faros serie O, páginas 76 
y 80.

Carta número 239 de la sección II. 
Faros y barcos-^faros de los distritos de 

Londres, Eamsgate y Yar-
motúK'—Smales de atiacelío.—Notioe to 
Marinera número 1.646. Londres*, 1912. 
Número 33.—-Para avis&r que un bar

co ha encallado en uno d© los bancos que 
luego se mencionan y que necesita soco
rro, hace señales particulares de auxilio 
con cañonazos y cohetes ei barco faro ó el 
faro más próximo ai iugsr del siniestro.

Estas señales se repiten tiesta que haya 
respondido un fosroo-faro más próximo 
á tierra 6 un puesto de guardacostis, o 
hasta percibir la señal del bote de salva 
m.ento a! llegar ce-rca df̂ l barco emba
rrancado.

Bancos.—South Gooñwin.—N. F/. Cood* 
win y Eroks, — Miádle GQodwín.— North 
Goúdwin, ^  Maraate, SM nghs, Girdíer, 
Tongú y  parte SIV. del Long S a n á - B m -  
eos situados ai Gaste de la línea qu© un© 
la luces Mapíin j  Girdler.—Parte SW. del 
Sunh, B m rúw , B uxby, Fulmss, Middle 
Sand y K m ck John,—Norfh 8uf¿k y Gim‘ 
fi3d,-~Cúrk, Cuiier y West Back§,—Ship - 
wmh, Y/hitingy B aw ñw y—KmiUsh Kmjk 
y parte NE. del Long Sand.—Oorton y 
Holm,—Bancos situados entra la línea 
que une ia boya de campana Seroby El* 
úijw y la boya Midáis Cross Sand ai Nor
tê , y la línea que une la estación de 
Guarda Costas de Cortan y el bareo-íaro 
cíe Cortan, al Bur.—-Bancos situados entre 
la línea que une la boya, de campana 
Stroby EXbírv y la boya Miáák Cross Sand, 
ai Bur, y la línea que une el barco-faro 
Üockk y la bo| a Cross Sand NE. ai Norte, 
Bancos entra Caister y Gorleston y csBa- 
les qua conduosn á Yarmouth Sm iíhk  
Knoll, Eammond’s K m ll, Winterton Eid- 
p .̂—Bancos de Eaüborough, al Sur d© la 
boya Middle HaüborougK — Baitoos da 
Haisborough ai Norte de boya Mi Míe
Haisborough Leman and Ow$r,

Los cohetes empleados para estas se
ñales y que no b© lanzan más que de tso 
che producen poco ruido, pero una gran 
claridad.

Lob faros MapUn y Gunfiset u sin  cohe
tes explosivos ©a lugar de cañonazos j  
tienen com unicadón telefanica.

SEÑALES DE GRAN DISTANCIA 
Los barcos faros Would, Shipwasli, 

Long Sand, Kentisk, Knock^ Tongm, North 
Goodfüind y East Goodwintí izan á tope, 
mientras duran las señales á que antes se 
hizo referencia, una bandera sobre un 
globo negro. Esta seña!, Izada por Long 
Sand, debe ser repetida por los barcos 
faros Sunk y Cork; izada por East Good’ 
wind, debe ser repetida por el barco faro 
GuU.

Cuaderno de faros serie C, páginas 74 
y 76,

Cartas números 217 A, 219 A y 239 de
la sesción IL
Gropo !0.—Mar de Ir lan d a .—I / t a d a .— 

Fuerto de Kingetüwn.—Experiencias de 
alumbrado áe di% en tiempo de mebíaé— 
No tice to Mariners número 1.585. Lon
dres, 1912.
Número 34:.—Las luces de loa maleco

nes Este y Oeste del puerto de Klngstown 
se encenderán de día, hasta nuevo Avisoi 
en las circunstancias que hagan necesa
rio ©1 fancionamiento de la señal de nie
bla del malecón Eíite.

Sa invita á los Capitanes tle los buques 
á coihumcar al servioio de faros de Du- 
biin (Irish lights office), los resultados 
de sus observaciones con objeto de saber 
si en tiempo de niebla:

1,® Estas luces son avistadas fácil
mente;

2,® A qué distancia se ha divisado el 
fáro y á qué distancia se ha visto la 
luz;

3,® Si se ha visto la luz antes de per
cibir la señal de niebla ó inversamente.

Situación aproximada de la luz del 
malecón Este: 58® 18* N. y 6® 7’ 30” W. 
de Gw (O® 4’ 50” E. da SF.)

CuaáerBo de faros serie O, página 256. 
Oarta número 233 de la sección II.

Mar Medíterríneo.—íígIíci. —Adopcád»
de un sistema uniforme ds coloración 
para d  balizamiento.—Avvisi ai Navi- 
ganti número 278/763. Génova, 1912.
Número 35.—Habiéndose adherido el 

Gobierno italiano á la daclsión del últi
mo Gongraso da San Patarsburgo, ha 
acordado que todas las boyas, balizas y 
señales marítimas de las castas^ del reino 
s© pintan en !o sucesivo coxi sujeción á la 
regla adoptada en el Oongreso, es decir, 
de rojo las msrcas que m  dejen por babor, 
y da negro las que so dejen por estribor 
al entrar en un puerto ó canal.

Esta reforma se irá realizando gradual
mente, dándose á conocer por los Avisos 
á medida que so va ja  apiicaado.
Mar A d riItico .—AíísíHoi Hungría,—Isla 

Veglia,—Trabajos de destrucción de yo- 
cas en el puerto de Fonts,—Noticias,— 
Avis aux Navigatours número 588/3.637, 
París, 1912,
Número 36,—En ©I puerto da Ponte se 

hsn emprendido trabajos da destrucción 
d© rocas por explosiones de  ̂minas. Oou 
esta objeto se ha construido un anda
miaje en la parte profunda del casal de 
entrada que obitruy© éste para ios gran
des buques la terminación de los 
trabajos.

Sin embargo, los barcos pequeños y d© 
poco calado podrán ontrar ó salir, pero 
saiamente de día y cuando no hay explo
siones.

Cada explosión se señalará una hora 
antea con una bandera roja izada sobre 
el andamiaje antedicho, y durante eate 
tiempo ningún buque deberá encontrar
se en las proximidadas de la entrada del 
puerto.

Como medida de prudencia se reco
mienda el no fondear ai Norte de las 
dos luces mrdes verticales de la punta 
Podstraza.

La luz provisional fija blanca que sa 
había encendido sobre una es'taca á la 
entrada del puerto, ha sido extinguida y 
permanecerá así mientras ei puerto se 
encuentra obstruido.

Situación aproximada de la punta Poda- 
trszs: 45® O’ 48” N. y 14® 37* 23” E. de Gw. 
(20® 49* 43” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 184, 
Carta número 865 de l i  sesción III.
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Mae '^Emo.--Eusia.--E8trm'hoáB K^rích* 
EníhaU, — Naufragio balimáo. — A vis 
aux Navigateurs número 584/3.619. Pa
rís, 1912.
Número 37.—Los restos de la embar

cación le Ribúse^ se encuentran á unas 
0,9 millas á 150  ̂del faro de Enikale, en 
profundidades do 7,5 metros; sobre el 
naufragio no bay más que 5,4 metros de 
agua.

Estos restos se marcan con una percha 
flotante blanca, y negra con un ^iobo, 

Situaoión aproximada: 45° 22’ 24” N. 
y 36° 39’ 9” E. d© Gw. (42° 51’ 27” E. de 
SF.)

Oartft número lOi de la sección III.
Grupo II.—M a r  N e g r o . — jSwsla.-'Píroírí- 

miáades del cabo Chsrsorése, — Boyas 
suprimidas,—A y í s  aux Navigaíeurs nú
mero 584/3.618. París, 1912,
Número 38.—Han sido suprimidas las 

tras boyas destinadas al servicio de la es
cuadra del mar Negro, que estaban fon
deadas en las proximidades del c&bo 
Oherchonéae. (Aviso núm. 1.127 de 1912.)

Carta número 101 de la sección III. 
O c é a n o  Innico,—Sumatra.—Estrecho da 

Brahalla, — Bajo, — A^iñ aux Navlga- 
íeurs número 582/3.604. París^ 1812. 
Número 39.—A 19,6 millas á 119° del 

centro de la isla Brabalia existe uu btjo 
cubierto por 8,2 metros da agua.

Situación aproximada: 1° 1’ S y 104° 41’ 
17” E. de Gw. (110° 53’ 37” E. do SP.)

Carta número 574 de ia sección I.
M a r  d e  C h i n a . — Borneo.—Batiros en las 

proximidades de Bruñí,—Notice to Ma- 
riner, número 1.674. Londres, 1912.. 
Número 4 0 .—Sa han reconocido varios 

bajos sobre les bancos Iron Duke, ai 
NW. de los bancos Bruñí, siendo ios más 
importantes:

а) Una roca llamada Otkrspoo\ cu
bierta por 4,1 metros de agua, á unas 5,4 
millas á 305° del bajo de 1,8 metros que 
se encuentra en el extiemo NE. da ios 
baocos Brunl;

б) Una roca llamada HankimUy ou- 
bií^rta por 7,8 metros de agua, á unas 2,2 
millas á 320° de la roca OtterspooV^

c) Una roca llamada Sdfe, cubierta por 
9 metros de agua, á imas 2,5 millas, á 40° 
de la roca HanhivelL 

Esta roca marca el extremo Norte de 
ios bancos Iron Duke, sobre los cuales 
y alrededor de ios bajos antes mencio
nados, varían los fondos de 14 á 25 me
tros.

Situación aproximada de los bancos 
Bruni: 5" 1’ N. y 114° 42’ E. de Gw. (120° 
54’ 20” E. de SF.)

Carta número 574 de la sección I. 
O c é a n o  A t l íí n t i o o  d e l  O e s t e . — Mas 

Bermudas,—Rompimte8 del NE.—Boya 
de campana submarina.—Notice to Ma
rinera números 1.629 y 1,710. Londres, 
1912.
Número 41,—Cerca de las rompientes 

dei NE. se ha fondeado una boya mgra  
con una faja blanca y marcada N. E.Brea' 
herSi provista de una campana subma
rina, á unas 5,9 millas á 78° del faro de 
Ñor t Rock,
P  Situación aproximad»: 32° 29’ 80” N, 
y 64° 38’ 56” W. de Gw. (58° 26’ 36” W. 
ae SF.)

Caria número 236 A de la sección IX

MasBalimnm—lslaCrooksd,—Arrecife de 
la isla CrooJced.—Naufragio,—Notice to 
Mariners número 48/3.907. Washington, 
1912.
Número 42.—El vapor danés Tyskland 

comunica que en el extremo del arrecife 
do la isla Orooked, á unas 0,5 millas al 
NW. de la roca Bird, se encuentran los 
restos de un vapor pintado d© blanco, 
con dos palos y una chimenea amarilla, 
con una faja blanca y ia parta superior 
negra.

Situación aproximada: 22° 51’ N. 
y 74° 24’ 50” W.'d© Gw. (68° 12’ 30” W. 
da SF.);

Oarta número 228 de la sección IX.
El Director general, Adriano Sánchez,

ÜNiSTERlO DE LA GOBERfJAGlÓM

B l f f e c e i é i i

Vacantes ios cargos 'do Oontador''*d0  
fondos de ios Ayuntamientos do Cádiz, 
Puerto de la Cruz (Ganarlas), Olot (Gero
na), Zalamea la Real (Hueiva) y Haro 
(Logroño),

Esta Dirección General ha acordado 
aim nckr ios concursos para su provisión 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el artículo 29 dei Regla 
mentó de 11 de Diciembre de 1800, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo loa 
aspirantes que las deseen solicitar y figu
ren m  cualesquiera de las relaciones de 
aspirantes á Contadores m  situación ac
tiva publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus instan
cias en ia forma que prescribe el Regla
mento, así como la relación de sus méri
tos y servicios, si lo estiman conveniente, 
para que sean examinados por la Corpo
ración, debiendo tener presente lo resuel
to en las Circulares de 23 de Abril de 
1904, inserta ©b la Gaceta de Madrid del 
día 28 dei mismo mes y año, y 4 de Ene
ro último, publicada en la Gaceta de 5 
del mismo mes.

Madrid, 10 de Febrero de 1913.=E1 Di
rector general, L, Belaunde.

Habiendo sido nombrado D. Luis Po
zuelo y López, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Aranjuez (Madrid), se 
publica conforme previene el Reglamen
to de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 10 de Febrero de 1913.-=E1 Di
rector general, L, Belaunde.

M!N!STEPJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS AñTES

RECTIFICACIÓN

En el Real decreto inserto en la G a c e 
t a  d© ayer sobre distribución del perso
nal de la Inspección d© Primera ense
ñanza, se ha padecido el error material

de dsck ©n ios artículos 2.°, letra 5), y 4.°, 
«Inspectores auxiliares» por «Inspectoras 
auxiliares».

Lo que se hace público para que surta 
los efectos consiguientes.

Madrid, 10 de Febrero^d© 1918*=El Sub
secretario, Eivas.

ÜNiSTERiO DE FOMENTO

P ir a e e lé ®  á® d i r á s

CARRETERAS.— CONCESIÓN '

Y  CONSTRUCCIÓN

Dispueito por Real orden de esta fecha 
la publicación del concurso de proyectos 
para el ferrocarril complementario d© 
Zamora á Orense, con sujeción á las con
diciones que se mencionan, eata Direc
ción General ha tenido á  bien resolver 
que por V. S. s© ordene publicar ©n 
el Boletín Oficial de la provincia, dicho 
concurso de proyectos, que se ajustarán 
á lo que sigue:

1.° La explanación del camino s© pro
yectará para vía única. Las inclinaciones 
máximas no excederán de veinte milési
mas (20), los radios mínimos de las cur
vas s a r á n  d© tr e s c ie n to s  metros (300), las 
recias intercaladas ©niraí? o?irvas de sen
tido inverso d© cien metros (100). Estos 
límites extremos se aceptarán únicamen
te después de justificar lo impreseiadibl© 
de su emploo;

2.° Ei ancho de la vía será el normal 
d© vía española (1̂ 674 metros entre bor
des Interiores da rieles). El paso míaimo 
da las barras por metros corrientes no 
bajará de cuarenta kilogramos (40); su 
longitud tendrá por lo menos doce me
tros (12). Las traviesas s© elegirán y espa
ciarán atendiendo á las condiciones del 
camino;

3.° La velocidad efectiva de los trenes 
rápidos de viajeros no bajará de cin
cuenta kilómetros por hora (50);

4.° La línea empalmará en sus extre
mos con las d© la red genera! de ferroca
rriles;

5.° Los documentos del proyecto e© 
atemperarán á lo que se prescribe ©n los 
formularios y disposiciones dictadas por 
las líneas de la red de vía ancha, se re
dactarán con claridad y precisión; en ios 
cuadros de precios se compondrán los d© 
todas las unidades de obra qu© s© prevea 
han d© emplearse; los pliegos d© condi
ciones puntualizarán las características 
del camino, y d© su meterial fijo y móvil, 
atendiendo á las relaciones da la Admi
nistración pública con el concesionario 
més bien que á las de éste con los con- 
íratisías de obras;

6.° El plazo para la presentación do 
proyectos será el d© seis meses (6), á con
tar da la fecha de la publicación del con
curso en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;

7.° Los proyectos estarán firmados 
por Facultativos competentes con título 
expedido en España.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 19Í3.=E1 Director 
general, Zorita.
Señores Gobernadores civiles de Zamora

y Orense,
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